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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ...................................
Semestre ................ -..................
Afio ..... y —................................
Ayuntamientos de la Proviifcia,

año ............................... ..........
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la /IdministranónT.as suscripciones se solicitarán de , _ 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial^.

T.as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Las números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán at 
precio de venta, o sea a r50 los del año corriente, 
2 pesetasjee_del año anterior, y de otros anos, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficiar' devengaran a , 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al origina] ■ 
acompañrá un sello- móvil de 1*05 Poetas y otro de 
tasas provinciales de 0'2s nías, por cada inserción

Los derechos dt publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese. ..

Los anuncios obligados al pago, sólo se v.'sertarftn 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
icsponda de éste. .

Las inserciones se, solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose; según esta • pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de Pago los , 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho mas nue a un solo ejemplar, 
que *e solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. *

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli. .
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SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARÍA GFNFRAL' 
DE ARASTFCIVP NTOS

Y TRANSPORTES
Dictando normas sobre tas reservas de productos 
alimenticios para transformación industrial y 

consumo de boca
(Continuarióa: Véase B O. núm 52)

La Instancia y1 lo5 documentos 
que necesariamente han de acom
pañarla (certificado agronómico de 
aforo de cosecha y certificado 
de entrega de productos expedido 
por el organismo recolector), serán 
presentados en las Deegaciones 
Provinciales de Abastecimientos co
rrespondientes al lugar en donde se- 
encuentre domici iada la nulidad o 
industria solicitante, con fecha pos
terior al 1 do septiembnB y entes 
del 1 de mayo dé cada ano. para -¿u 
remisión inmediata a ésta Comisa • 
ría General.

En él supuesto de. que el produc
to agrícola objeto de la reserva 
sea arroz, las Delegación.?^ Proyin- 

ciares de Abastecimientos recepto- 
tor?s d^ la instancia y certifica
ciones anteriormente reseñadas las 
dirigirán a la Comisaría de Recur
sos de la zona dé Levante Para que 
por este Organismo, a su vez, Sean 
remitidos a esta Comisaría Genera! 
con los informes necesariois.

A partir de " la fecha anterior
mente indicada,' la entrega da. do
cumentaciones ante Tas Delagacio- 
nes Provinciales de Abastecimien
tos podrá .efectuarse parciafínente 
cuando la reserva afecte a varios 
cultivos ürÍ50, remn’acha, arroz, 
etcétera, pero la entrega de docu
mentos será completa en cuanto 
afecto a un mismo cultivo, hacien
do referencia la documentación que 
se remita a la totalidad de las fin 
Cas qu'3 corresponda, es decir, que 
necesariamente tendrán que presen
tarse todas las cé.rtificaciones agr»- 
nómicas y 1os certificadas de en
trega de un producto de una so!a 
vez, no admitiéndose Parí el mis
mo cultivo entregas piaiiciales-

■ Se exceptúan d? lo anteriormen
te expuesto el cultivo dé 1a patata, 
cuya documentación podrá presen
tarse cuando se crea conveniente, 

anties de la ' facha indicada y por 
entregas parciales-

La failta de a'gun0 de. las docu
mentos que-pr<c?ptivamente se ser 
ñolan para solicitar la entrega de 
ios productos agrí<?o1as objeto <le 
reserva imposibilitarán la adjudi-. 
Cación de los mismos de acuerdo 
con la. reserva que en su día pudie
ra corresponderse. .

Cuando sobre alguna de Tas Par
celas o fincas a las que se hubiese 
Concedido él derecho de reserva la 
cosecha resultase nula,, el agricul
tor e "ndustrial reservista tienen 
obligación de comunicar dicho ex
tremo a !a De egación Provincial 
dé Abastecimientos por la que se 
hubiese tramitado el expediente le 
reserva, mediante escrito firmado 
por ambos. • .

Las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos lo remitirán a ésta 
Comisaría General, con el fin le 
dar por terminado dicho éxpe- 
diente. ■ ‘

Art. 32. A fin de no demOriy 
hs entregas de azúcar a las én!!- 
dad.es o industrias reservistas, sé 
establécen para laS fábricas a^u- 
pareras unos rendimientos con-
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yeíncioriaLes Que. en principio, serán 
To& qiiei a confín nación s-S indica:

A) Para fas fábricas situadas 
en las provincias de Sevilla, Cór- 
dobs, Málaga? Granada, Almería y 
Madrid, el nendimi-ento que si?, fije 
será el de un 11 .por 100.

B) Para Tas fábricas situadas 
en las provincias 'de Lérida, Hucs- 
ca1, Zaragoza, Teruel y Logroño, el 
12 por 100: ■ z ■

C) V, finálm’enle, Para 'Tas fá- . 
b'ricas azucareras enclavadas -?n 
las Provincias de Navarra, Alava, 
Burgos. Paleñcia, Vallaidolid, Za
mora, León y Oviedo, el rendimien
to qu? se fije será de un 13 por 400.

Los rendimientos anteriormente 
indicados servirán, dé base para la) 
liquidación total y .definitiva a las 
•entidades o industriáis .reservistas. •

VIH .
T>p la cuaiitia de reserva , 

Art, 33. Para, la determinacióni 
do la cuantía de la reserva para 
c nsumo de boca se tendrán en 
cuenta lias siguientes normas:

'A ) -La reserva1 pata consumo de 
bolea no podré, exced-er, por perso- 
ná y año, ktel módulo que 'para la 
reserva del productor teñera Esta
blecido o establezca la Comisaría 
General d? cada uno de los artícu
los ‘ due pu-dan ¡ser objeto de los 
beneficios que ien la prie&ente circu
lar se establecen. #

■ De acuerdo con' lo anteriormien - 
te expues'O, y hasta nuevai orden, 
los módulos d? reserva Serán los 
(siguientes:

Alubias, 24 kilos' por persona y 
año. . - (

■Garbanzos, 24 id. id.
' Lentejas. '24 id. id. .

Arroz. 24 id. id. .
Azúcar, 6 id. id. .
Trigo, 40 id. id- ,
Aceite de cacahuet, 12 id. id.
Patatas, 96 id. id.

Cuando el artículo objeto di? .üa 
reserva sea arroz, alubias, lentejas 
o garbanzos, el módulo será por 
un fotail de 24 kilogramos polr per
sona Y año, pudiendó constituir ¡el 
mismo módulo sobre un artículo o 
Varios, sin que exceda de la Canti
dad fijada. '

■ La cuantía* total de dicha reserva 
se determinará, <?n función de ese 
módulo y de*l número de raciones 
cue tengai acreditadas ra «antidad 
beneficiaria a1 sodicitiar T-o5 beneficios 
de r3serva.

B) Los Organismos militares re
cibirán la • totalidad de los produc
tos affríco'as qú^ obtengan, y los 
sobrantes que reisulten como conise- 
cueneia* d? la aplicación del apar
tado AL'serán puestos- a. disposi
ción de la Intendencia Militar, a 
través del Departamento militar-de 
este Coípis^iría General, para ser de
ducidos de tes cupds globalles que 
le hayan de set asignados.

Art. 34. La prdducción rque se 
obtenga mediante el cu’tivo em-- 
pleado v las transformaciones que 
s-? precteen. cuando se* trate de uti
lizar dichos productos como m'a-. 
teria nrimai Para transformaciones 
industriales, se adjudicará en la 
cuantía y de la forma siguiente:’

A) Una Vnz deducida Ta reserva 
de siembra y productor de la co- 
s.echL due se obtenga, d^l mstn que 
93 e’ntebgue se descontará un 20 %, 
que quedará a disposición dé, este 
Comisaría General para incremen
tar los cunos dé racionamiento de 
la población. . .

" Cuando el producto (agrícola ob
jeto de la reserva sea trigo se des
contará únicamente leí 10 por 100.

En 'tes deducciones se- entenderá 
están comprendidas tes granias "Ví- 

. colas y las farmacias.- exceptuán
dose tes iñdugtirtes 'de hostelería-

By El porcenteje^ restante cons
tituirá Ta reserva1 de te. industria 
beneficteria. '?n cuanto no exceda -g 

' te caoacidnd de absorción de la ma
teria prima objeto d° reserva,

Én el supuesto da que el porcen
taje restante que a te. industria be
neficiaría se Te concrete como re
serva ¡exced? d|e la Capacidad de ab
sorción que tiene acreditada, Previo 
oartifleado d® industria, e' sobrante 
que resulte quedará a disposición 

\ de esta Comisaría General Para 
atender otras necesi tedes.

En Tos casos excepcionalles *30 
qUe e1 totaf de Tos productos agrí- 
coites recoTectedos y post?riorm(en- 
te entregados al Organismo encar
gado de su recogida texceda d|e la 
cantidad qu? como cosecha 'proba
ble fué Caícuteda por te Jefatura 
Agronómica, se podrá solicitar por 
el interesado un incremento sobre 
te cosecha estimada por aquéllo, 
apartando cuantos justificantes y 
elementos de juicio crea conve
nientes. Esta Comisaría General re
solverá lo procedente en cadiai caso, 
sin que exceda del 5 por 100 ^e lo 

¡aforrado la cantidad ■qu?¡ por esté 
conoepte se pueda adjudicar.

Cuando como consecuencia de te 
información practicada Por esta 
Comisaría General Se dedujese que 
ha existido intento de fai’seamiento 
¡en te documentación aportada, se 
antearán deñnitiviamente Tos dere
chos de reserva concedidos y tes 
beneficios de tes mismos, tanto al 
agricultor como -a l'a lentidad o in
dustria.

C) . Para Tais industrias d? hos- 
tdíería só'o podrán se¡r concedidos 
tes beneficios ¡dé reserva sobre Tos 
siguientes artículos y con arreglo a 
Tos módulos que sé indican:

Azúcar, 8 kilogramos por Ttacifls 
y año. '

Arroz, 12 id: id.
Aceite de cacahuet Í8 id. id.
Patetas, 48 id. id.

DI La cuantía 'd¡e la reserva, con 
’ destino a farmacias. Previa il¡a de- 
Iducción del 20 por 100, is? etectua- 
rá de acuerdo con te oertiflcaéión 
a que s<e hace referencia en el ar- 
tículte 10 d? te Presiente circuter, es- 
tahléciéndoei® como módulo un má
ximo de 120 knoeramids al-año.

E) Ln cuantía, de la reoerv,a que 
s.?' adiudihuje, prevte deducción del 
20 por 100, a tes iranias avientes 
Con 'destino a L alimentación d- Tas 
aVee Site noi^eon s'° eterfuará de 
acuerdo con Ja rPrf'Oearión aCredi- 
te^iva d=1 número d*° h h p exis- 
fan pi m:0m«nto ¡de cntícifarseiAns 
b>n^firin=; de reserva v función 
del1 módulo de 36 kilogramos por 
avp v laño.

Art. 3F>, Visto lo anteriormente 
exmi^^ó, rn los ca^Oc de reserva de 
industria v del evam*en coníunto 

_de cuentos anfece*nl,->c; precisen 
v obn»n pn er lexn^ditente. -=te Co- 
mis-arís Genera^ determinará, Tai 
cu a mía qu?! ‘dé cada producto debe 
lentr^garsp al beneficiario y consti- 
f mrá su reserva.

La reserva se adjudicará por años 
naturales, y así. en la Próxima cam
paña, 50-51 se concederán los de
rechos de reserva en el1 año 50, y 
se adjudicarán -los productos reser
vados pata él afío 51, siendo preci
samente en el1 transcurso de este 
año .tiePervistei, y, por lo tanto, que
dará excluido ti.urantp el mismo de 
ios cupos que normalmente distribu
ya lefeta Comisarte Genera!, cualquig. 
ra qu? fuese eji mes en que te* adju
dicación sie realice'
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Las entrfegas da la raserVa de cáda 
buiniefici.ario podrán verificarse; total 
o parcialmente, en eb tiempo y forma 
c:u|e esta Comisaría General' CP?» 
conveniente, de acuerdo con la natu ; 
ra’jeaai del producto cultivado, la ció
se de industria y las existencias y 
necesidades del abastecimientio na
cional. • .

Por todo lo anteriorment? ¿x- ' 
puesto, queda terminantemente pro
hibido el qu?, las industrias o enti
dades soliciten de las Deilegacio^s 
Provinciales o Comisarías do Re 
cursos la adjudioación de su re
serva o ¡entrega a cuenta de la mis
ma de parte d'?il producto agrícola 
obtenido, sin que previamente por 
esta .Comisaría General Se hiy i 
dado la autorización \correspon- 
diente. ■

. 1X
De las adjudicaciones para consumo 

deboca ■
Art. 36. Previo» los trámites y 

requisitos que en tos artícUiOs de 
esta circular se establecen para, la 
dieterminación de la cuantía d<e la 
res?rva con destino a consumo de 
boca, ésta se adjudicará teniendo 
en cuenta las siguientes normas:

A) A ser pqsibl*?!, la ordton de 
adjudicación se expedirá contra 
existencias situadas 'en ]a misma 
provincia en que esté enclavada 1^ 
entidad o industria beneficiaria de 
tos cibadiOs derechos.
- B) En el supuesto d|e que por 
falta de existencias del pnoducto 
agrícola objeto de la reserva en la 
provincia en donde ha de ser con
sumido no s? pudfiera. adjudicar, 
de acuerdo con lo establecido en ti 
párrafo anterior, se r?alázará la ad
judicación contTa existencias de la 
provincia más Ciaraana o quie re
úna mejores condiciones para '-1 
transporte de la mercancía d|e re
ferencia-

G) En el supuesto de que el 
producto reservado fuese patatas 
o se- tratase de¡ caiddad?» siajectas 
de otros productos d? reserva, se 
procederá en ia forma lexpuesta en 
Jos apartados A) y B) del pnesen- - 
te artículo, o bien a petición dH 
saíiicitantia, con arreglo a las si
guientes noirmas:

a) Tanto e.n «T caso en que la 
Patata o producto cosechado se 
hubijese obtenidio en terrenos >?nch- 
Madog dentro d? la provincia fu

pre y cuando por Ja Dirección Téc- 
idca se les autorice.

De todas las autorizaciones úe 
guías que se íexpidan se pondrá 
en conocimiento de las Deícgaicio- 
ncs Prctvinciales de Abastecimien
tos de destino; ,

ArL- 37. La recepción de Ja 
mercancía por parte de tos indus
trias beneficiarías .podrá idealizarse 
de Ja siguiente forma:

A) Cuando iía entidad o indus
tria tenga Economato, 'legalmenl'.'. 
estebLecido:

La recepción podrá ser realizada 
por tos representantes autorizad-s 
de tales Economatos, siempre que 
éstos cuenten, con ¿os locales aprc- 
piados pana el depósito del produc
to agrícola objeto de la reserva-

B) .. Cuando la i entidad ó indu-v. 
tria carezca de Ecómomato tegá-'- 
mente constituido. f

a) Se podrá sO-icilai* por los 
mismos de la Delegación Provin- 
ciat d? Abastecímieiut's y Trans
portes el' almacenamieirto de los 
productos agrícojias en calidad de 
depósito,1 en los locales pertenecien
tes a uno de ¿os almacenistas de 
destino (o a varios, en caso ’d? 
grandes , capitales), autorizados al 
efecto por ía Delegación Provincial 

<d'? Abastecimienlos, siendo libre 
la aceptación por parte del almace
nista de destino, sin más requisi
tos que ¿'a separación absoluta que 
habrá de existir 'dentro de to^ to- 
cales* entre los productos ¡agrícoje^ 
que se le r3scryan y tos restantes 
que puedan coincidir con ellos-

Caso de no existir ningún a ma- 
oenista de destino, se puede éneo • 
msndar en las mismas condiciones 
a uno .de, los de tallistas es tabíe- 
cidos. .

h) Cuantió la entidad o indus
tria benieficJaria de los derechos 
de reserva prefiera, en oposición ai 
caso anterior, el almacén5'miento de 
los productos ágrícplas objeto de 
la rese-rVa ¡en locales propios, podrá 
solicitar la oportuna autorización 
a la Delegación Provhicial de Abas
tecimientos que corresponda al lu
gar de su -anclavamieiito. E^ia au < 
torización se considerará limitada 
única y exclusivamente al fío ex 
puesto," y podrá concederse siem " 
prQ que los locales de referencia 
reúnan los requisitos sigu.entes:

(Continuará)

donde esté situada la entidad o in
dustria beneficiaría $3 tos produc
tos objeto de reserva, como si S‘? 
hubieren obtenido fuera de ella, en 
el momento len que se dbnsiidier • 
conveniente ¿e solicitará la autori
zación necesaria' pára efectuar el 
transportie de ]a mercancía,

, Dicha autorización deberá solici
tarse de esta Comisaría General 
por instancia suscrita por la lenti- 
fdad o industria beneficiaria, ,a. la 
que se acompañará el certificádo 
de aforo de cosecha, tramitándose 
precisamlentc i través de la Dele- 
ción de Abastecimientos de 1» pro
vincia en que se helle enclavada la . 
finca.

Guando La r '.^ery» ¿e haya esta
blecido sobre Patata temprana, vi 
beneficiario da !a reserva no liendra 
derecho a reclamar patalíai de dis
tinta temporada. ‘ '

b) La Dirección Técnica idle esta 
Comísaríei Gemeirail autorizará Ja 
expedición de “conduces” o guías 
que s?an necesarias- para ¡eT trans
porte de dicha mercancía, de acuer
do con el número de kilo^ qu? con 
latregto al certificado agronómico 
hayan -sido aforados.

Las Comisarías de Recursos o 
Delegaciones Provinciales de Abas- 
lecimientos correspondientes al lu
gar en donde estén situadas, las ■ 
tierras "podrán expedir tantas guías 
Coma se soliciten, pero hasta el 
tope máximo def' número de kilos 
que .como anteriormente queda ex
puesto se a1 tiraren y <e hallan au
torizado po.r Ja Dinec'ción Técnica-

Las Delegaciones Proyin ciades de 
Abastecimientos correspondientes al 
lugar en donde esté encp Vada la 
entidad o industri» beineí'iciaria re
mitirán a la Dilección Técnica de 
esta Comisaría. General corres
pondientes acta» die repesa, de 
acuerdo con las recepciones qu;e de 
dichos productos se -efectúen, de
biéndose indicar cuándo se ha re*9- 
(lizado Ia última.

Cuando Co-n arreglo al módulo 
establecido y número de beneficia
rios qu? correspondan a las dis- • 
tintas lentiidades o industrias se ex- . 
cediese del cupo que -3H concepto 
de reserva pudiera correspqndierle, 
las Comisarías de . Recursos o las 
Dd:egácion'3s Provinciales de Abas- 
iiecimiento's intervendrán .medíanle 
acta el -excedente, que podrán des- 
tinaT a cubrir sus atenciones, siem- '
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Núm. 119

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL
DE ZARAGOZA

Esta Corporación, en sesión plenaria del día 11 de febrero último, acordó aprobar el Reglamento, que 

a continuación se transcribe, para el desenvolvimiento de las Bases del Consorcio esrablecido con varios 

Ayuntamientos de La Provincia pora la realización, en los pueblos respectivos, de obras de abastecipiiento 

de aguas y de saneamiento. .

' Lo que se publica en este periódico oficial para general conocimiento. 

Zaragozd, 3 de marzo de 1950
, ’ • EL PRESIDENTE EJERCIENTE, -

. S ; v JUAN MUÑOZ SALILLAS

* 8 *

REGLAMENTO.
para el desenvolvimiento de las Bases del Consorcio establecido entre la Excma. Diputación 
Provincial de taragoza y ios pueoios de ¡a Provincia, para la realización de obras de abaste

cimiento de aguas y saneamiento

CAPITULO 1
Naturaleza del Consorcio

Artículo l.e La txcma. Diputación Provincial de 
Zar^o^a, .por acuerno ae zb ue majo .de iy4o, esta
bleció un consorcio entre ená 'y ios Ayumamientos de 
la provincia, en virtud ue la lacunau susmunva, con- 
c.eaiua a estas coipuiaciones por ei arunuio b.d- aei 
DeCreiO ae 2/ ae julio ue iy44, para la reuaccion de 
Proyectos y ejecución ae ouras ae auasieciniiento ae 
aguas y ae saneamiento, apiouaao por Decreto ael Mi
nisterio de la ubuernacion ae 2 ae. noviemure de iy4b.

Esta Institución es de naturaleza administrativa, 
teniendo, por tamo, esta condición todas las cuestiones 
que pueaan presentarse en su desarrollo, así como el 
procedimiento. aplicable para su electividad.

Art. 2.9 Dicho Consorcio se regirá por las normas 
estalíleciuas en ei Decreto de 17 ae mayo de 1940, ei 
heglamento ue uu ue agosto ael mismo ano y Decretos 
ae ue julio ue 1944 y 2/ ae mayo ae 1949, y aemas 
Disposiciones que se aicien en 10 sucesivo soore la ma
teria.

CAPITULO 11
• Pertenencia al Consorcio ,

Art. 3.9 Pertenecen iniciaimeme al Consorcio todo» 
los Ayuntamientos que figuran en la relación umua como 
anexo a este Reglamento. .

Pertenecerán con carácter provisional los que en lo 
sucesivo ingresen reglamentariamente. La pertenencia 
definitiva al Consorcio estará Determinada por la cir
cunstancia de concurrir en los respectivos Municipios 
las 'conaiciones íijaaas por las disposiciones vigentes, y 
las que se dicten end lo sucesivo, sohre la materia de 
auxilios del Lstaao a esta clase de obras. ■

El ingreso de' nuevos Ayuntamientos, solicitado en 
la forma y con los requisitos previstos en el apartado a), 
de la base 6.a del Consorcio, será acordado por la ex
celentísima Diputación Provincial, la cual habrá de co

municarlo al Ministerio de la Gobernación, a tenor de io 
determinado en el Decreto de 16 de agosto de 1947.

El hecho de la petición de ingreso, en el Consorcio 
implica, a toaos los electos legaies, la aceptación de 
las bases y de los preceptos de este Reglamento.

CAPITULO 111
? . Del Servicio ae Aguas

Art. 4.9 Para el cumplimiento de los fines del Con
sorcio, la Diputación estauiece un bervicio, denominado 
“bervicio de nguas”, que constara ae tres lecciones; 
Aaministrativa, técnica y Hnanciera.

1.4 SECCION ADMINISTRA!IVA
Art. • 5.e La Sección Administrativa tendrá a su 

cargo el ejercicio ue toaas las lunciones ae esta natu- 
jaiez.a que se uenven aei* aesenvoivimientó ael con
sorcio, y en especial:

’ a) Llevar el Registro de Entrada y Salida de co- 
iresponuencia, uanuu cuenta a la ¡Decretaría General ael 
muvmuento que se proauzca para la uisLimuciun ue ios 
Documentos entre las becciones lecnióa y rinanciera, 
a fin -ue que sean cumpumemauos ios servicios con la 
deoma puntualiaad.

b) Asesorar e instruir a los Ayuntamieifíos sobre la 
forma y contenido ae los acueraos que ueuen auoptar 
o soore la practica de tramites especialmente atribuíaos 
a ios mismos. x -

c) Cuiuar de que tales Corporaciones cumplan con 
diligencia y exactitud las 'coligaciones aammistrativas 
que, en relación con el Consorcio, les competen.

d) Sustituir a los Ayuntamientos, en las prácticas 
de trámites cuando su cumplimiento i.o constituya iun- 
ción privativa ae aquéllos.

' e) Ejecutar ios trámites y requisitos cuya realiza
ción sea cometido de la Corporación Provincial.

f) Informar en derecho en los asuntos cuya resolu
ción deba ser objeto de acuerdo de la Corporación o de 
determinación de la Presidencia.

I
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g) Prestar al Consorcio Arbitral del Consorcio las 
asistencias y asesoramientos que sean solicitados por 
aquél.

h) Toda otra actividad de carácter administrativo 
relacionada con el Consorcio.

‘ 2.* SECCION TECNICA
Art. 6.9 Esta Sección tendrá a su cargo el cumpli

miento de las funciones de índole técnica y, en espe
cial, las siguientes:

a) Formar un resumen de las circunstancias de 
cada pueblo consorciaüo, en orden a la necesidad y po
sibilidad de dotación suficiente de agua potable y de 
instalación de saneamiento, comprensivas de los datos 
necesarios para su cabal conocimiento.

b) Redactar los proyectos que se , le encomienden 
de las obras a realizar y por el orden que la Corpora
ción señalará anticipadamente.

c) Continüar la redacción de los proyectos inicia
dos, y revisar los ya formados que estuvieren en po
sesión de los Ayuntamientos, p presentados en algún 
Centro oficial, a fin de acomodarlos a las necesidades 
presentes y ajustar sus presupuestos a los precios vi
gentes en la actualidad. >

d) Intervenir en la ejecución de las obras, una vez 
cumplidos todos los requisitos reglamentarios, coniorme 
a los proyectos aprobaaos, por el orden que sea seña • 
lado por la Diputación.

e) Asesorar a la Diputación y al Consejo Arbitral 
en cuantas cuestiones le fueren propuestas, en el as
pecto técnico. -

f) Asesorar del mismo modo a los 
en cuanto se refiere a la conservación de 
tizadas. .

g) Toda otra función de naturaleza

Te'"SECCION FINANCIERA
Art. 7.9 La Sección Financiera tendrá a su cargo 

la realización económica del Consorcio y, en especial, 
las funciones expresadas a continuación:

a) Llevar la contabilidad necesaria para el desen
volvimiento de las operaciones crediticias y de los co
rrespondientes presupuestos.

b) Preparar cuantas operaciones deban ser some
tidas a la sanción de la Diputación en el orden contable, 
con emisión de los correspondientes informes, y, espe
cialmente, en las de constitución de las deudas conso
lidadas, liquidaciones con el Estado y Con el Banco de 
Crédito Local de España; fijación a cada Ayuntamiento 
de las cuotas provisionales y definitivas de amortiza
ción; apreciación de la suficiencia de las garantías 
ofrecidas para el abono de las mismas y liquidaciones 
de éstas.

c) Llevar la cuenta particular de cada uno de los 
Ayuntamientos consorciados de las consolidaciones par
ciales previstas en el contrato de préstamo con el Banco 
de Crédito Local de España.

d) Preparar y auxiliar la gestión de la Presidencia 
en colaboración con dicho Banco, en su caso, para la 
entrega -de los auxilios reglamentarios del Estado, y 
practicar las oportunas liquidaciones.

e) Llevar una cuenta general y otra particular, para 
cada Ayuntamiento, de las cantidades abonadas de la 
cuenta de amortización, estando al cuidado del puntual 
pago de las mismas, y practicando las liquidaciones 
correspondientes por ese concepto.

f) Toda operación de índole económica relacionada 
'con el desenvolvimiento del Consorcio. *

Ayuntamientos 
las obras rea

I 
técnica.

CAPITULO IV 1
Petición y tramitación de auxilios

Art. S.* La Diputación Provincial, en nombre , de 
Jos Ayuntamientos consorciados, solicitará el auxilio 
correspondiente del Estado, mediante instancia dirigida 
al Excmo. señor Ministro de Obras Públicas, que pre
sentará en esta Confederación Hidrográfica del Ebro y . 
en la que hará constar los datos exigidos por el art. 1.9 
del Decreto de 27 de mayo de 1949, acompañando con 
el proyecto de obras a realizar —que habrá sido apro
bado previamente por la Corporación, a efectos mera
mente de presentación— los documentos exigidos en la 
misma disposición o en las que se dicten en lo sucesivo 
sobre esta materia. •

’ Art. 9.9 Una vez bastanteada la documentación pre
sentada, la Confederación procederá a incoar y tramitar 
el expediente hasta la elevación de la correspondiente 
propuesta a la Dirección General de Obras Públicas, 
coniorme a lo previsto en el Decreto referido.

Art. 10. La Confederación Hidrográfica del Ebro, 
previa confrontación e informe del proyecto, remitirá 
a la Direción General de Obras Hidráulicas la propuesta, 
si procede, de la aprobación de éste y del expediente 
de iniormación pública y de concesión de aguas, seña
lando el plazo de ejecución, el importe de la suovención 
que corresponda y el número de anualidades en que 
deberá abonarse, así como las condiciones en que pro
cede otorgar la concesión de aguas públicas, o autorizar 
la expropiación.

CAPITULO V
, Aprobación del proyecto

Art. 11. La aprobación del proyecto será única y 
definitiva, correspondiendo al Ministerio de Obras Pú
blicas.

CAPITULO VI
Cuantía de la subvención

Art. 12. La cuantía de la subvención se regulará 
por el presupuesto de contrata aprobado y será abo
nada por el Estado en los términos establecidos en el 
artículo 3.9 del Decreto de 27 de mayo de 1949, o dis
posiciones que en lo sucesivo se dicten sobre el par
ticular.

CAPITULO Vil
Ejecución de las obras

Art. 13. La Diputación, comunicándolo previamente 
a la Confederación Hidrográfica del Ebro, podra dar 
comienzo a las obras y ejecutarlas en su totalidad, sin 

" perder el derecho al abono de la subvención, en los 
casos previstos en el apartado e) del articulo 3.° del 
Decreto de 27 de mayo de 1949.

Art. 14. El orden de iniciación de las obras será 
el siguiente:

1.9 Aquellas que estuvieren en ejecución en el mo
mento de ponerse en práctica el Consorcio.

2.9 Las que estuvieren en las mismas circunstancias 
con proyecto Redactado, por orden de más avanzada 
tramitación del oportuno expediente.

3.9 Las correspondientes a proyectos iniciados y 
ledactados dentro del Consorcio, por orden de fecha de 
aprobación.

No obstante, la Corporación Provincial se reserva la 
facultad, oído el Consejo Arbitral, de modificar el orden 
que antecede, cuando se tfate de remediar necesidades 
urgentes con las obras proyectadas. En todo caso, ten
drán preferencia las de abastecimiento de aguas.

Art. 15. Será requisito indispensable previo al 
anuncio de licitación, y, en todo caso, a la orden de 
ejecución de las obras, el acuerdo del Ayuntamiento 
respectivo de asegurar el cumplimiento de la Obligación
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taxativamente impuesta por el apartado d) de la Base 63 
del Consorcio, de abonar la cuota anual de amor
tización de la deuda consolidada después de la oportuna 
liquidación final de' las obras, deducido el importe de 
los auxilios del Estado, comprometiéndose solemnemen
te a incluir en sus presupuestos ordinarios las canti
dades correspondientes, que le serán señaladas por la 
Diputación, y afectando, además, como garantía en 
cuantía suficiente, a juicio de aquélla, para cubrir el 
importe de la anualidad y un 10 por 100 más, bienes 
inmuebles o valores, y, en su defecto, uno o varios re
cursos de sus ingresos, precisamente determinados, y 
que no podrán tener aplicación distinta, aparte de la 
garantía general de los bienes y recursos de la Corpo
ración, de conformidad a lo estatuido en el aparta
do e) de idicha Base 6.’ del Consorcio, comprometién
dose igualmente a incrementar en la cuantía necesaria 

,1a garantía ofrecida, a satisfacción de la Diputación, 
si de la liquidación final de las obras resultase mayor 
que el calculado el importe de las mismas, y, por ende, 
la cuota anual de amortización. ■_

Para ello adoptará el Ayuntamiento el acuerdo, o 
acuerdos oportunos, con los requisitos y solemnidades 
que exijan las disposiciones vigentes para la perfecta 
validez de los mismos.

Art. 16. La inspeción de las obras por parte del 
Estado estará a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, que la llevará a cabo conforme a lo estable
cido en el artículo 4.9 del Decreto de 27 de mayo de 
1949, lo mismo que el reconocimiento y prueba de las 
mismas, una vez terminadas, levantándose las corres
pondientes actas en su día, que serán sometidas a la 
aprobación del Ministerio de Obras Públicas.

Art. 17. Será de cuenta de la Diputación, conforme 
a lo expresado en dicho precepto, el abono de los gastos 
y remuneraciones que correspondan al personal facul
tativo dependiente del Ministerio, por la comprobación e 
informe de los proyectos, replanteo, inspección y re
conocimiento de las obras con arreglo a las disposicio
nes que rijan sobre la materia.

Art. 18. Las certificaciones de obras ejecutadas y 
las liquidaciones y cuentas de las mismas serán redac
tadas por el señor Ingeniero provincial, e intervenidas 
por los señores Interventor y Depositario de Fondos de 
la Diputación y aprobadas por ésta. ,

Art. 19. Cualquier modificación o mejora que uu^ 
rante la ejecución de las obras pretendan establecer los 
Ayuntamientos consorciados, será solicitada del Presi
dente de la Diputación, tramitándose el correspondiente 
expediente en la forma prevista para la aprobación de 
proyectos, debiendo ser oído el Consejo Arbitral.

CAPITULO VI1L
♦ De la conservación y explotación de las obras

Art. 20. En cuanto se relaciona con las tarifas, y 
con la conservación y explotación de las obras una vez 
terminadas y en todo lo que no se oponga a lo pre
ceptuado en el Decreto de 27 de mayo de 1949, regirán 
los de 17 de mayo de 1940 y 27 de julio de 1944, siendo 
de aplicación, en toda su integridad, para los Ayunta
mientos consorciados para la obtención de los auxilios 
que determinan, a los fines del abastecimiento de agua 
y de saneamiento de sus respebtivas localidades.

Art. 21. Las Secciones Administrativa, Técnica y Fi
nanciera del Servicio prestarán su asesorámiento en 
sus respectivos cometidos, a las Entidades municipales 
consorciadas, en cuantas ocasiones lo precisen, en re
lación con el periodo de conservación y explotación de 
las obras.

x ■ CAPITULO IX
Del Consejo Arbitral

Art. 22. Los Vocales del Consejo a que se refiere la 
Base 8.5 del Consorcio cesarán en su cargo cuando 
termine el mandato oficial que ostentan y por el que 

hubieren sido designados, o cuando fueren sustituidos 
por acuerdo de las Entidades representadas.

Art. 23. El Consejo se reunirá, por lo menos, una 
vez cada tres meses, para tener conocimiento del des

. envolvimiento del Consorcio, tramitación de expedien
tes, redacción de proyectos, ejecución de obras, etc., 
adoptando los acuerdos pertinentes.

Art. 24. Se reunirá asimismo cuantas veces lo crea 
oportuno el Presidente, y también a iniciativa de dos o 
más Vocales, expuesta por escrito a aquél, quien vendrá 
obligado a convocar al Consejo dentro del tercer día 
de recibida la petición. •

Art. 25. Para deliberar será necesaria la asistencia 
mínima de cuatro Vocales, de los cuales uno ha de ser 
de los representantes de la Diputación, y los acuerdos 
exigirán para sú validez el voto favorable de la mayoría 
de los asistentes.. En caso de empate, se repetirá la 
votación, y si persiste, será resuelto por el voto de ca
lidad del Presidente. •

Art. 26. Respecto a la efectividad de los acuerdos 
del Consejo, se estará a lo determinado en la Base 8.*' 
del Consorcio, según la naturaleza de las cuestiones 
sobre que recaigan. x '

Art. 27. Los Vocales percibirán 50 pesetas por cada 
sesión a que asistan, y los representantes de los Muni
cipios, además, una indemnización en concepto de gas
tos de desplazamiento y éstancia>

’ El abono del importe de estas dietas y gastos se 
hará con cargo a la partida que figura en el Presupuesto 
provincial para atender a los de instalación y sosteni
miento de este Servicio.

' CAPITULO X
Organización del Servicio de Aguas

Art. 28. La Sección Administrativa se compon
drá de:

Un Jefe. -
Un Auxiliar.
La alta Dirección será ejercida por el Secretario Ge

neral de la Corporación.
Art. 29. La Sección Técnica, que funcionará bajo 

la Dirección del Ingeniero-Director de la Sección de 
Vías y Obras Provinciales, se compondrá de:

Un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.
Un Ayudante.
Un Delineante. '
Un Auxiliar Administrativo, que practicará las fun

ciones burocráticas que se le encomienden.
Art. 30. La Sección Financiera estará disígida por 

el Interventor de Fondos Provinciales, y se compon
drá de: .

Un Contable.
Un Auxiliar Administrativo.
Art. 31. Los señores Secretario, Interventor e In

geniero provinciales ordenarán, mediante las oportunas 
instrucciones, el desenvolvimiento del Servicio enco
mendado a su acción directiva, entre cuyas funciones 
estará la de llevar la firma de aquellos escritos referente^ 
a asuntos de trámite, que no sean dirigidos a Autori
dades de igual o superior rango al del Presidente de la 
Corporación Provincial.

Todos los demás serán sometidos a la autorización" 
de aquél, a través de la Secretaria General.

Art. 32. La Diputación Provincial se reserva la fa
cultad de organizar dichos servicios cuando lo juzgue 
oportuno, encargando entre tanto' de su cometido a 
funcionarios de la propia Corporación, mediante el pago 
de gratificaciones, en compensación al trabajo extra
ordinario que- presten. Asimismo se reserva el derecho 
de encargar el estudio y redacción de proyectos a ln-
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genieros de Caminos de reconocida capacidad, si lo 
cree más conveniente a los intereses de los Municipios 
consorciados, a fin de acelerar de ese modo su pre
sentación a la Confederación Hidrográfica del Ebro, para 
su trámite.

Art. 33. El personal administrativo y técnico que 
se nombrara en su día para atender los servicios de cada 
Sección lo seria con carácter de provisionalidad, o sea 
por el tiempo de duración del Consorcio y con arreglo 
a las normas establecidas en el Reglamento de Funcio
narios de la Corporación.

- , CAPITULO XI
Reforma del Reglamento

Art. 34. Cualquier propuesta de- reforma de este 
Reglamento o adición de algún precepto, no contenido 
en el mismo, podrá llevarse a cabo a iniciativa del Pre
sidente del Consejo, o a petición de dos Vocales, exi
giéndose en primera convocatoria el voto unánime de 
cinco de los miembros que lo componen, y en segunda, 
el de cuatro, debiendo ser sometida a la superior apro
bación de la Excma. Diputación Provincial.

MUNICIPIOS PERTENECIENTES AL CONSORCIO DE AGUAS «LABARTA»

Primer grupo de realizaciones:

Agón, Aguaron, Alagón, Alfamén, 
Ambel, Asín, Biota, Bisimbre, Bo- 
quiñeni, Borja, Brea de Aragón, Ca- 
latorao, Cariñena, Caspe, Cimballa, 
Cosuenda, Cuerlas (Las), Daroca, En- 
cinacorbá, Escatrón, Fabara, Faras- 
dués, Frago (El),, Fuendejalón, Ga- 
Hur, Herrera de los Navarros, Jaraba,

Jaulin, Langa del Castillo, Lucent, 
Magallón, Mainar, Malanquilla, Ma- 
ílén, Mianos, Monegrillo, Morata de 
Jiloca, Mozota, Muel, Nonaspe, Oí- 
vés, Orés, Paniza, Piedratajada, Pla- 
sencia de Jalón, Pozuel de Ariza, 
Purujosa, Remolinos, Riela, Sádaba. 
Santa Cruz de Crio, Santa Cruz de

Moncayo, Santa Eulalia de Gállego. 
Saviñán, Sos del Rey Católico, To- 
rrellas. Torres de Berrebén, Uncasti- 
11o, Undués de Lerda, Valpalmas, Val- 
torres, Vera de Moncavo, ViHafranca 
de Ebro, Villanueva de Gállego, Vi- 
llanueva de Huerva, Villar de los Na
varros, Villarreal de Huerva y Villa- 
rroya de la Sierra. • -

Segundo grupo de realizaciones:

Ainzón, Alberite de San Juan, Al- 
beta, Alfajarín, Almolda (La), Almo- 
nacid de la Sierra, Azuara, Badules, 
Bagüés, Bárboles, Bardallur. Cadre- 
te, Calatayud, Calcena, Calmarza, 
Castejón de Alarba, Castejón de Val- 
de jasa, Castljiscar, Codos, Cunchillos,

Chiprana, Eiea de los Caballeros, 
Fría, Farlete, Fayón Figueruelas, 
Fréscano, Fuentes de Jiloca, Gelsa, 
Gotor. Isuerre, Joyosa (La), Longa
res. Luna, Maella, María de Huerva, 
Meauinenza, Mezalocha, Murero, 
Novallas, Orea jo, Osera, Pastriz, Pina

de Ebro, Plenas, Erad Mía de Ebro, 
Puendeluna, Puesta, Salvatierra de 
Esc^, San Mateo de Gállego, Santed, 
Sásta^o. Sobradle!, Tabuenca, Te
rree, Tierga, Trasmoz, Urrea de Ja
lón, Utebo, Viertas, Vilueña (La). 
Villafeliche y Villalengua.

SECCION CüARTl
Recaudación de Contribuciones

D. Juan Puertas Ibá^ez, Recauda
dor ¿e contribuciones 'de la Zona 
de Calatayud;

Raro saber: Qu< en cxpedientie 
ej'eeutivd que instruyo por débit o 
a M Haci&nda pública. s€ ha dic
tado, con fecha 16 de febrero, provi
dencia acordando la venta en pú-. 
blicer subasta, 'ajustada a las pres
cripciones del artículo 105 de'l Es
tatuto de Recaudación, de los bisr 
nes que a continuación se descri
ben, cuyo aeto, presidido por el 
señor Juez de, paz, se celebrará el 
día 18 de abril JARQUE, a Tais 
quince horas.
(Nombre del deudor; sitMación, date y cabida de 

la finca; valor rara la aMbaata)

Mariano Becerril Villarte: Corra’; 
«Castillo»; 25 metros cuadrados. 146 
pesetas.

Manuel Becerril Zapata: Corral; Alta; 
32 metros. 146.

Lennrin R^rernl Marco: C-oa v co-' 
rr- •: «rattiUn»; fio metros. P67‘25

FJ miemr: Caca y corral; «Castillo»; 
120 metros 076-50

Vicente Ballesteros: Corral; «Ba
rranco»; 40 mefms. 293.

Ignacio Carriel García: Corral; 
«AHa»; 36 metros. 206

Federico Fr'rniés Marco: Corral* 
«Ambeti’»; 100 mpfros. 146.

S’xfa Gasnar Marín; Casa; Mayor; 
40mAtrns 1 757.75.'

Petra Giménez Qarrb: Casa; Mar- 
quina ; 52 mpfros. 732.75,

Arnaco Gr^n Aranaz: Pajar; eras; 
40 mefms 458 50. • '

José Gran Tejero; Casa-corral; Cas
tillo; 42 metros. 732,75

Elona Gran Franco: Casa corral; San 
Martin; 40 m°fr^s. 976.50.

Escolástica Lahorda Rasque: Corral;
M^rquina; 25 metros. 146.

Pantaicón Marín Marco: Casa; 
Mavr>r; 30 metros 879.

El mismo: Cueva; «Las Eras», 8 me
tros. 30.

Dominica Marín Marquina: Casa; 
A’fa; 20 metros. 430.

Pedm Marquina Velilla: Fragua; Ma
yor; 25 metros. 439.

Luis Martínez Recerril: Casa-corral; 
Alta: 30 metros. 586.

Hm®. Narciep Navarro Morís; Casa- 
snlar; Max^r; 2P0 mefres. 2 *00.

Los mismos: Corral; Alta; 25 metros. 
146.
¿PMro Pov Roy; Cuadra; «Barranco»;" 

17 metros. 146. •
Rfídesindo Sancho Cardíe!; Corral, 

pajar; «Las Ems»; 80 metros. 218‘75.
Marcos ^aldaña Oregorir: Solar 

«Fnmedlo»; 10 mpfrns. 117‘25.
Pedro ^^nchPT Martínez: Casa; To

rrecilla; 53 metros 879.
Pedro S“basflán García; Corral; 

Al*9; 25 metros. 146.
Hros. Vicente Sancho Gómez: Co

rral; M^yor; 20 metros. 89*75.
Los mismos: Corral; «Valdeleñas»; 

100 metros. 293.
Los mismos: Corral; «Raso»; 125 

metros 293.
Jesús Senac Vicente: Pajar-cuadra; 

Riachuelo; 25 metros. 293.
Manuel Sancho Gran: Corral; «Eras»!

100fflPtfos.-35t*50 ' ’ ~
El ■ mismo: OCtutalpukCylderrogos»; 

100 metros. 299)5A Rl Ja
-fia CQ^JíóHye^a^G ^O 

el'61913' 2 gi-ns néiüim 
iJ^tiandin^erioDiLópeiísCasa^iMa)- 

yduptií mttsasú 439rjYudiUno3 gol yup
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Esteban Vda Marco: Casa; Serrador; 
50 metros. 1.172.

El mismo: Corral; «Camino Alto»; 
15 metros. 117. '

María Veli,,aTeiero: Casa; Enmedio; 
35 metros. 732*75.

Todas fes fincas descritas radi
can en idl~ término municipal de 
Jarqtie, v sob^e las mismas no 
se conoce carga alguna, según 
se deduce de 1a certificación del ■ 
Registro de lá propiedad del par
tido.

Conáicíenas le subdita,
V "or no constar las fíncat fn^- 

cri: - n Registro de la Propiedad 
no 'i posible exhibir 1ps títulos la 
de ; ■ ;o, Por lo que d rematante 
ee-- .á promover U inscripción 
®n i ' Por los medio^ establecidos 
en - ■ fítulo VT de 1a Ley Hipot ?- 
caf dentro del plazo de dos m^- 
se , •lóflde qu'e Se otorgue la corres
pondiente escritura de vente.

- 2.a Para tomar parte en la ed- 
ba$Ta será requisito indisPeD'sable 
deposibr previamente en la mesa 
de la Presidencial el 5 por 100 del 
tipo base d© enajenación de los 
bienes sobre 10$ qu< se detee 
bcitar.

3 .a El rematante tendrl obli
gado a entregar al Recaudador, en 
el acto o dentro de líos tres dLs 
sia‘m>nt»s. ei precio de la adiudi- 
emión deducido o) importe del de
pósito constituido.

4 .a Si hecha 1a adiudicación no 
pudiera ultimare la Vent^ por ne
garse efl adiudicatario a h entrega 
¿di precio de! rem^e. decretará 
la- pérdida del depósito, míe »erá 
ingresado en el Tesoro público.

ADVERTENCIAS: E1 deudor • 
sus causahabientes, Y ’os acreedora 
hipotecarios en su d'efecto. podrám 
liberar la finca antes de qi]e llegue 
a consumarse la adjudicación, Pa
gando el principal!, recargos Y cos
tas de] procedimiento.

En Jaraue a 17 de febrero de 
1950—El Recaudador, J. Puertas.
V.e B.e: El Jefe deb Servicio, Ma
riano Gonjzalvo.

SECCION SEXTA
. Núm. 1.139

ELFRASNO
Durante todo el m?8 de marzo se ad

mitirán en ia Secretada de este Ayun
tamiento las variaciones de abas y bajas 
que los contribuyentes de este término 

hayan sufrido en sus riquezas rústica y 
urbana, con objeto de proceder a 8U 
inclusión en el apéndice al am'Hara- 
mlento de du h^s riquezas que ha de for
marse para el año 1951. Los interesados 
acompañarán documentos actedltativos 
de! pago de los derechos’reales ala 
Hacienda.

El Frasco, 1 de marzo de 1950.— El 
Alcalde, (ilegible). .

Núm. 1.145
EJEA DE LOS CABALLEROS
El M. I. Ayuntamiento de esta vida, 

en sesión celebrada el 24 de febrero úl
timo, acordó por unanimidad aprobar 
I a municipalización con monopolio 
del servicio de aguas potables en este 
término municipal y la reglamentación 
y tarifas para el mismo, quedando ex
puestos en Secretaría municipal 'os ex- 
pedienteé y documentos respectivos, a 
fin de que b s interesados puedan exa
minarlos y formular redamaciones o 
solicitar modificaciones en un plazo de 
treinta días hábiles a contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de ’a provincia.

Se hace público para general conoci
miento.

Ejea de 1os Caballeros, 2 de marzo 
de 195 O. —El Alcalde, Celestino 
Miguel.

Núm. 1.144
GALLUR

Durante todo el mes de marzo se ad
mitirán en la Secretaría del Ayuntamien
to las altas y bajque los contribuyen
tes, vecinos y terratenientes forasteros 
hayan tenido en sus riquezas, previa 
presentación de los documentos que 
acrediten la transmisión de dominio y 
pago de derer hos re^es, cuyas acera
ciones servirán de base a la contribu
ción del año 1951.

• Gallur a 1.® de marzo de 1950.—El 
Alcalde, Manue Cunchi'los.

Núm 1.149
MEQUINFNZA .

Hallándose este Ayuntamiento ins
truyendo expediente de ausencia duran
te más de diez años, al natural de este 
pueblo Antonio Sanjuán Trilla, hijo de 
Antonio y de Brígida, de estado solte
ro, de profesión labrador, se hace pú
blico en este Bo l e t ín  Of  c ia l  a efectos 
de lo previstp en el articulo 259 del vi
gente Reglamento Provisional para el 
reclutamiento y reemplazo del Ejército.

Mequinenza, 1 de marzo de 1950.
El Alcalde, M. Sai juán. .

PARTE NO OFICIAL
Comunidad de Regantes , 
de la Acequia del Caño 

en Ateca
Se convoca a todos los interesados 

en la misma a la Junta general ordinaria 
que se celebrará en la Casa Ayunta
miento el día 14 de marzo próximo, a 
las cuatro de la tarde en primera con
vocatoria.

Si a 'a reunión no concurriere 
mayoría de tos usuarios, se celebrará 
aquélla en spgunda convocatoria en el 
mi^mn día y lug r, a 'a’ cuatro y media 
de la tarde, advirtierdo que en esta se
rán válidos los acuerdos que se tomen, 
cua'quiera que sea el número de asis
tentes. • , .

Los asuntos a tratar son los si
guientes:

' !.• Lectura y aprobación del acta 
antarior.

2 .® Examen v aprobación de cuen
tas de' año anterior.

3 .® Formalización de turnos para 
regar en el caso de escasez de agua.

4 .° Sanciones contra los infractoree 
de riegos.

5 .® Nombramiento de nuevo depo
sitario.

6 ° Rueffns y preguntas.
Ateca, 28 de febrero de 1950 —El 

Presidente d» h Comisión organizado
ra, Rafael Saldaña.

Sindicato de Riegos de Gar irpmillos 
del Canal Imperial de tragón
Junta genéral de regantes

Por O dpn de! Ministerio de Ob^as 
Públicas de fecha 25 de enero de 1950, 
se convoca a todos 'os propietarios 
regantes de este Sindicato a la lunfa 
general que se celebrará e' próximo 
domingo,dh 12 del corriente,a 'as once 
de la mañana en primera convocatoria 
v a la’ once v cuarto en segunda, en 
1a«> oficinas de’ Sindicato en Garrapi- 
nil'os fC^sa de S. Pascual) con el 
único v exclusivo objeto de designar 
un representante del mismo en 'a Cn- 
mi’ión de Usuarios del Canal Ihrperial 
de Aragón.

(larrapinilloR. 5 de m^rzo d? 1950. 
El D’rector, Jo«é M a Re'ío Paparés. 
El Secretario. Manuel Pelando.

Núm. 1 155 -
«Bressel». S. A.

MADRID '
Se convoca a los s- ñores accioms- 

tas de esia Sociedad a la Junta general 
ordinaria que se ce ebraiá en su domi
cilio social el próximo día 19 del co
rriente, a las onCé y media de 'a m ña
ña, para tratar de la aprobación del ba
lance, memoria y cuentas correspon
dientes al último ejercicio.

El derecho de asistencia podrá ejer
citarse depositando en las oficinas de 
la Sociedad, antes del día 18 del ac
tual, o en ei domicilio del Secretario 
del Consejil de Administracción (Paz, 
núm. 12, Zaragoza), con tres días de 
anticipación al señalado para dicho 
acto, las acciones o resguardos banca- 
rios de tenerlas depositadas, recogien
do oportunamente el boletín de admi-

Madrid, 3 de marzo de 1950 —El 
Secretario del Consejo de Administra

' ción. .
Tip. Ho o a r  PlOMATKLU
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